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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 35.1.1.1. 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública de constitución de la compañla 

"PRODUACCION S.A.” otorgada ante el Notario Vigésimo Uctavo 
ael cantón Quito el 28 ue junio de 1995, juntamente con 

lá solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Companias y de Valo- 

res, ía emitido informe favorable para la aprobación solici- 
tada; 

En ejercicio de sus atrivuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR lá constitución ae la compania 
"PRODUACCION S.A.”, con domicilio en Quito, en los términos 

constantes en la ceferida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- vls2odon: aj gue ¿l Notario v1yé352.00 

Octavo «del cantón Quito tome nota al margen de dá inatria 
ue da escritura que se aprueba, ai Contenloo de la presente 

ñesolución; (20) Que el  <eglStreador Mercantil aio Zcarrcón 

guito dinscrioa la referida escritura y esta Resolucion; 
Y, Cj Que d1icnos runcionar109s silente razón él rS5ás áahotar 

CIONES. 

ARTICULO: PERCEEC."  DISPORDR que *4 da Dirección neclonel 

4 HidTOCarDuros del pRinisteci¿ de aúmlgia y Liliznag oe 

inscriva da escritura y esta (ebuluación. 12 seniara Cazón 

ae cóála 16N3cId4dy cion. 

ARTÍCULO CUARTO,“ DISPONER que un extracto le 4a e*ccritura 

se ounllque, ¡40! dha Y+2, 2h anna de los porros a MAJOr 

circulación en (Quito 

CORINII QUES ZA DADA Y fitiada en Quito. 
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